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Expediente 48886 

Autor: Fabián Miranda    

Tipo: Proyecto de Ley    

Clave: FM-pl-adhesion24374    

Año: 2008  

  Tema: Adhiérase a la Ley Nacional Nº 24.374 “REGIMEN DE REGULARIZACION 

DOMINIAL”, por la importancia que representa para nuestra Provincia, teniendo en cuenta que se 

podría dar solución en forma inmediata y dentro de un marco legal, a miles de familias que se 

encuentran en situación de irregularidad con respecto a la vivienda.  

Honorable Cámara de Diputados  

Provincia de MENDOZA  

   Fundamentos    

H. CAMARA:  

  El artículo 14º bis de nuestra Constitución Nacional establece “la protección integral de la familia; 

la defensa del bien de familia; la compensación económica familiar y el acceso a una vivienda 

digna”.  

El Pacto de San José de Costa Rica, de rango constitucional, incluye en su articulado el derecho a la 

vivienda como uno de los derechos humanos esenciales, atribuyendo al Estado la obligación de 

garantizar, no solo su acceso, sino también su conservación.  

  Por otra parte, la Doctrina Social de la Iglesia ha reivindicado para el derecho de propiedad 

individual el carácter de derecho natural primario, advirtiendo que hay un destino común de bienes, 

conforme al cual Dios ha destinado la tierra y todo lo que ella contiene para uso de todos los 

hombres y de todos los pueblos, de modo que los bienes creados deben llegar a todos en forma justa 

según la regla de la justicia inseparable de la caridad. (DECLARACION DEL CONCILIO 

VATICANO II)  

  Tampoco podemos pasar por alto que el núcleo central de la Doctrina Justicialista es precisamente 

la JUSTICIA SOCIAL, aludiendo al reconocimiento de los reclamos legítimos de los sectores más 

desprotegidos de la sociedad como por ejemplo el acceso a una VIVIENDA DIGNA. Esta premisa 

se sigue sosteniendo en el tiempo porque no debe asociarse a una ideología política sino que es una 

política prioritaria de todos los gobiernos sin importar el color político del momento.  

  Según datos oficiales, en Argentina 16 millones de personas-aproximadamente 4 millones de 

familias- no tienen una VIVIENDA DIGNA, siendo además, considerablemente numerosas las que 

permanecen en situación de precariedad respecto a la titularidad de la tierra.  

  La falta de información pública sobre estos temas, sumados a los costos de un juicio de 

usurpación, dificulta a la mayoría de las familias involucrarse en cualquier proceso de 

regularización dominial de los contemplados por el ordenamiento jurídico actual, no solo porque no 

están en condiciones de asumir los gastos del procedimiento sino también porque carecen de 

recursos e instrumentos necesarios para enfrentar favorablemente los procesos establecidos.  



  Es decir, estas situaciones que se les presentan a las familias afectadas, son un obstáculo para la 

obtención de la propiedad de la tierra y de una vivienda digna.  

  La experiencia demuestra que la concreción de la regularización dominial con la consecuente 

titularización de la propiedad de la tierra, repercute positivamente en el ánimo del propietario, 

fomentando a que realice las mejoras, ampliaciones y terminaciones de la vivienda, y por otra parte, 

permite mejorar la recaudación impositiva de la Provincia ya que se grava en forma directa al titular 

de la propiedad inmueble.    

Por todo lo expuesto anteriormente, es que solicito se de sanción favorable al presente proyecto de 

Ley.  

   

Autor: Fabián Miranda    

Tipo: Proyecto de Ley    

Clave: FM-pl-regulaciondominial    

Año: 2008    

Tema: La presente Ley tiene por objeto la aplicación y reglamentación de la Ley Nº 24.374 de 

Regularización Dominial dentro del territorio de la Provincia de Mendoza.  

Honorable Cámara de Diputados  

Provincia de Mendoza    

  FUNDAMENTOS  

  H. CÁMARA:  

  El artículo 14° bis de nuestra Constitución Nacional establece “la protección integral de la familia; 

la defensa del bien de familia; la compensación económica familiar y el acceso a una vivienda 

digna”.    

El Pacto de San José de Costa Rica, de rango constitucional, incluye en su articulado el derecho a la 

vivienda como uno de los derechos humanos esenciales, atribuyendo al Estado la obligación de 

garantizar, no sólo su acceso, sino también su conservación.  

  Por otra parte, la Doctrina Social de la Iglesia ha reivindicado para el derecho de propiedad 

individual el carácter de derecho natural primario, advirtiendo que hay un destino común de bienes, 

conforme al cual Dios ha destinado la tierra y todo lo que en ella se contiene para uso de todos los 

hombres y de todos los pueblos, de modo que los bienes creados deben llegar a todos en forma justa 

según la regla de la justicia inseparable de la caridad. (DECLARACION DEL CONCILIO 

VATICANO II)  

  Tampoco podemos pasar alto que el núcleo central de la Doctrina Justicialista es precisamente la 

JUSTICIA SOCIAL, aludiendo al reconocimiento de los reclamos legítimos de los sectores más 

desprotegidos de la sociedad como por ejemplo el acceso a una VIVIENDA DIGNA. Esta premisa 

se sigue sosteniendo en el tiempo porque no debe asociarse a una ideología política sino que es una 

política prioritaria de todos los gobiernos sin importar el color político del momento.  



  Siempre han existido impedimentos de diversas índole que han obstaculizado tanto la necesidad de 

acceder a una vivienda digna como en la regularización de las propiedades, provocando un vacío en 

las bases de datos y falta de información en los Municipios y en la Dirección Provincial de Catastro, 

repercutiendo en una correcta determinación del avalúo fiscal provincial. Es decir, que la 

regularización dominial permite no sólo una actualización y uniformidad de la información catastral 

de la Provincia de Mendoza y de los distintos municipios, sino que adecuada implementación 

permitirá un incremento en la recaudación de la Dirección General de Rentas por el impuesto 

inmobiliario y de los Municipios a través de las tasas municipales.  

  La experiencia demuestra que la concreción de la regularización dominial con la consecuente 

titularización de la propiedad de la tierra, repercute positivamente en el ánimo del propietario, 

fomentando a que realice las mejoras, ampliaciones y terminaciones de la vivienda, y por otra parte, 

permite mejorar la recaudación impositiva de la Provincia ya que se grava en forma directa al titular 

de la propiedad inmueble.  

  La falta de información pública sobre estos temas, sumados a los costos de un juicio de 

usurpación, dificulta a la mayoría de las familias involucrarse en cualquier proceso de 

regularización dominial de los contemplados por el ordenamiento jurídico actual, no sólo porque no 

están en condiciones de asumir los gastos del procedimiento sino también porque carecen de 

recursos e instrumentos necesarios para enfrentar favorablemente los procesos establecidos.  

  Es imprescindible la reglamentación de dicha ley para su aplicación en la Provincia de 

MENDOZA, pues constituye una herramienta administrativa que verifica mediante constatación 

notarial, la posesión pública, pacífica y continua de un inmueble con destino a vivienda, otorgando 

un acta/escritura de posesión que tiene el carácter de una “escritura de relación”, un dominio 

imperfecto que, al cabo de los diez años de su otorgamiento permite acceder a un dominio perfecto; 

disminuyendo por otra parte, el número de procesos judiciales referidos a escrituración o a la 

obtención de títulos supletorios.  

  Esta ley NO viabiliza, ni consiente de modo alguno, la usurpación u otro tipo de posesión 

ilegítima. Por el contrario, es una forma de proteger la posesión legítima otorgando al poseedor 

solicitante un título que acredite su posesión conforme a derecho.  

  El relevamiento territorial a efectuarse por la presente ley, reflejará la calidad de vida de los 

habitantes y permitirá orientar las políticas de estado tendientes a su mejoramiento a la vez que los 

dignificará como personas.  

  Por todo lo expuesto anteriormente, es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto 

de Ley.  

   

 

 

 

 

 

 



 

Mendoza, 10 de septiembre de 2008  

   

Honorable Cámara de Diputados  

Provincia de Mendoza  

    

PROYECTO DE LEY  

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA  

  SANCIONAN CON FUERZA DE  

  LEY:  

  OBJETO    

Art. 1°: La presente Ley tiene por objeto la aplicación y reglamentación de la Ley Nº 24.374 de 

Regularización Dominial dentro del territorio de la Provincia de Mendoza.  

  LOS BENEFICIARIOS    

Art. 2°: Podrán acogerse a los beneficios que otorga la presente ley, únicamente las personas que 

cumplan con los siguientes requisitos:    

a) Las personas físicas que acrediten ocupación de algún inmueble ubicado en el Departamento 

mencionado en forma pública, pacífica, continua, con anterioridad al 01 de enero de 1.989 y que 

tenga destino de casa habitación única y permanente y que sea el asiento de las actividades propias 

y de sus familias.  

b) Mayores de Edad.  

c) Argentinos o extranjeros nacionalizados y radicados en el país.  

PERSONAS EXCLUIDAS DEL PRESENTE REGIMEN  

  Art. 3º: Quedan excluidos del régimen de la presente ley:    

a) Los propietarios o poseedores de otros inmuebles con capacidad para satisfacer sus necesidades 

de vivienda.  

b) Los inmuebles cuyas características excedan las fijadas por la presente ley y por la 

reglamentación  

c) Que tanto el propietario como su conyugue o concubino no sean no sean propietarios de otro 

inmueble, en el territorio de la Provincia de Mendoza.    

CARACTERISTICAS DE LOS INMUEBLES AFECTADOS AL PRESENTE REGIMEN  



Art. 4°: A los efectos de la aplicación del régimen de la Ley 24.374 se considerarán inmuebles 

urbanos todas aquellas parcelas edificadas como casa habitación situadas dentro de los ejidos 

municipales. También se considerarán incluidos los inmuebles en áreas rurales donde existan 

asentamientos.    

Art. 5°: Los inmuebles comprendidos en la presente Ley no podrán superar los 600 metros 

cuadrados. En todos los casos se tendrá en cuenta para la aplicación del régimen de la Ley 24.374, 

la valuación fiscal del inmueble afectado, la que no deberá exceder el 50% de la valuación 

actualizada del mismo, que será efectuada por el Organismo de Aplicación.    

Art. 6º: Facultase a la Autoridad de Aplicación para el estudio y decisión sobre el encuadramiento 

dentro de la Ley 24.374, de los inmuebles que no cumplan con algunos de los requisitos 

establecidos en los Art. 4 y 5 de la presente ley, atendiendo a razones históricas, económicas, 

sociales y culturales del lugar, siempre que el destino del bien sea de vivienda única de habitación, 

cada cuestión que se decida al respeto será motivo de acto administrativo expreso y fundado.    

PROCEDIMIENTO    

Art. 7°: A los fines de esta Ley, se establece el siguiente procedimiento:    

a) Los beneficiarios deberán presentar ante la Autoridad de Aplicación, y bajo la denominación de 

Regularización Dominial una solicitud de acogimiento al presente régimen, con sus datos 

personales, las características y ubicación del inmueble, especificando las medidas, linderos y 

superficies, datos domiciliares y catastrales si los tuviese, y toda documentación o título que obrase 

en su poder-  

  b) A la solicitud, deberá acompañar una Declaración Jurada en la que conste su carácter de 

poseedor del inmueble, origen de la posesión, año de que data la misma, y todo otro requisito que 

prevea la reglamentación. Si se comprobase falseamiento de cualquier naturaleza en la presentación 

de la Declaración Jurada o Solicitud se rechazará la misma sin más trámite.    

c) La Autoridad de Aplicación practicará las verificaciones respectivas, un elevamiento social, 

catastral y demás aspectos que prevea la reglamentación, pudiendo desestimar las solicitudes que no 

reúnan los requisitos exigidos por la presente ley.  

  Art. 8°: En caso de no contar el inmueble con los antecedentes referidos por el articulo 7º Inciso 

a) de esta Ley, la Autoridad de Aplicación dispodrnà lo necesario para la confección de los mismos. 

A tal efecto podrán celebrarse convenios con las Entidades Profesionales pertinentes.    

Art. 9°: Cumplimentados los recaudos referidos a la inscripción de los planos del inmueble y 

recibido el trámite por la Escribanía interviniente, ésta citará y emplazará por TREINTA (30) días 

mediante comunicación fehaciente al titular del inmueble en el último domicilio que de éste se 

tenga conocimiento, como así también a quienes se consideren con derecho sobre el mismo, 

mediante la publicación de edictos por TRES (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Mendoza y en un diario de circulación general que corresponda al domicilio del inmueble.  

  Art. 10°: Si se dedujese oposición por el titular de dominio o terceros, salvo que la misma se 

funde en algunas de las causales del artículo 6° inciso g) de la Ley 24.374, se interrumpirá el 

trámite y la Escribanía interviniente elevará las actuaciones para que resuelva la Autoridad de 

Aplicación sobre su procedencia o rechazo.  

  Art. 11°: En caso de no formularse oposición, fundarse ésta en una de las causales del artículo 6° 

de la Ley 24.374, la Escribanía interviniente labrará el instrumento público correspondiente, con 

relación de lo actuado, el que será suscripto por el beneficiario y la Autoridad de Aplicación, 



procediendo a su inscripción en la Dirección de Registros Públicos y Archivo Judicial de la 

Provincia, consignando que la misma corresponde al “Régimen de Regularización Dominial”, Ley 

Nacional 24.374.  

  Art. 12°: Durante la vigencia del plazo previsto por el artículo 8° de la Ley 24.374, el inmueble 

afectado al régimen de la presente ley gozará del beneficio de la inembargabilidad, inejecutabilidad 

e indisponibilidad.  

  Art. 13°: Transcurrido el plazo que determina el artículo 8° de la Ley 24.374 (modif. Por ley 

25.797, art. 1°), a contar de la fecha de ingreso de la Escritura al Registro Público y Archivo 

General de la Provincia, el titular o sucesor del derecho acordado podrá solicitar al mismo la 

consolidación definitiva de la inscripción dominial, con arreglo a las normas técnico registrales 

vigentes a tal fin. El Registro Público y Archivo General de la Provincia, arbitrará las medidas 

necesarias para la inscripción de la Escritura indicada en el artículo precedente.  

  Art. 14°: Facultase a la Autoridad de Aplicación a realizar convenios con el Colegio de 

Escribanos de Mendoza y con el Colegio de Agrimensores de Mendoza, a fin de coordinar 

actividades para la implementación del presente régimen, a los efectos de contemplar loa criterios 

arancelarios a aplicar en función de la gratuidad del procedimiento.  

  Art. 15°: Créase el Fondo Especial “Ley REGULARIZACION DOMINIAL” el que estará 

integrado por las partidas que se asignen a tal efecto en la Ley General de Presupuesto y por la tasa 

prevista en el artículo 9° de la Ley 24.374, que en el ámbito provincial recaudará la Autoridad de 

Aplicación. Lo recaudado en dicho fondo será destinado a solventar los gastos que genere la 

implementación de la presente Ley.  

Previo a autorizar la Escritura, el escribano interviniente, verificará el pago de la tasa prevista en el 

artículo 9º de la Ley 24.374, la que estará a cargo del beneficiario del presente régimen.  

  REGLAMENTACION  

  Art. 16°: La presente ley es de orden público y el Ejecutivo Provincial designará la Autoridad de 

Aplicación de la presente ley y reglamentará la misma en lo que fuese de su competencia, dentro de 

los (90) días de su publicación en el Boletín Oficial. Cada Municipio, dictará las normas 

complementarias y reglamentarias en un plazo de (90) días a contar desde la reglamentación.  

  Art.17°: Invítese a los Municipios de la Provincia de Mendoza a adherir a la presente Ley.  

  Art. 18°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

     

Mendoza, 10 de septiembre de 2008-  

 

Ley Nº 24.374 

Mendoza, 05 de Junio de 2008  

 

INMUEBLES 



Ley Nº 24.374 

Establécese un régimen de regularización dominial en favor de ocupantes que acrediten la 

posesión pública, pacífica y continua durante 3 años, con anterioridad al 1/1/92, y su causa 

lícita, de inmuebles urbanos que tengan como destino principal el de casa habitación única y 

permanente. 

Sancionada: Setiembre 7 de 1994. 

Promulgada parcialmente: Setiembre 22 de1994. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con 

fuerza de Ley: 

ARTICULO 1º- Gozarán de los beneficios de esta ley los ocupantes que, con causa lícita, acrediten 

la posesión pública, pacífica y continua durante tres años con anterioridad al 1º de enero de 2009, 

respecto de inmuebles edificados urbanos que tengan como destino principal el de casa habitación 

única y permanente, y reúnan las características previstas en la reglamentación. 

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 26.493 B.O. 3/4/2009) 

ARTICULO 2°-Podrán acogerse al régimen, procedimientos y beneficios de esta ley, en el orden 

siguiente: 

a) Las personas físicas ocupantes originarios del inmueble de que se trate; 

b) El cónyuge supérstite y sucesores hereditarios del ocupante originario que hayan continuado con 

la ocupación del inmueble; 

c) Las personas, que sin ser sucesores, hubiesen convivido con el ocupante originario, recibiendo 

trato familiar, por un lapso no menor a dos años anteriores a la fecha establecida por el artículo 1º, y 

que hayan continuado con la ocupación del inmueble;  

d) Los que, mediante acto legitimo fuesen continuadores de dicha posesión. 

ARTICULO 3°-Los beneficiarios del presente régimen gozarán del beneficio de gratuidad en todos 

los actos y procedimientos contemplados en esta ley, los que fijare la reglamentación o la autoridad 

de aplicación en sus respectivas jurisdicciones. En ningún caso constituirán impedimentos, la 

existencia de deudas tributarias, impositivas o de tasas que recaigan sobre el inmueble, ya sean de 

Jurisdicción nacional, provincial o municipal, con excepción de la contribución especial establecida 

por el artículo 9º de la presente ley.  

ARTICULO 4º-Quedan excluidos del régimen de la presente ley: 

a) Los propietarios o poseedores de otros inmuebles con capacidad para satisfacer sus necesidades 

de vivienda; 

b) Los inmuebles cuyas características excedan las fijadas en la reglamentación. 

ARTICULO 5º- Las provincias determinarán en sus respectivas Jurisdicciones la autoridad de 

aplicación de la presente ley. En caso la Capital Federal será la Municipalidad de la Ciudad de 

Buenos Aires. Asimismo, dictarán las normas reglamentarias y procedimientos para su 

cumplimiento, teniendo en cuenta las normas de planeamiento urbano y procediendo en su caso, a 

un reordenamiento adecuado. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=151955


ARTÍCULO 6º-Procedimiento: A los fines de esta ley, se establece el siguiente procedimiento: 

a) Los beneficiarios deberán presentar ante la autoridad de aplicación, una solicitud de acogimiento 

al presente régimen, con sus datos personales, las características y ubicación del inmueble, 

especificando las medidas, linderos y superficies, datos domiciliares y catastrales si los tuviese, y 

toda documentación o titulo que obrase en su poder. 

A la solicitud, deberá acompañar una declaración jurada en la que conste su carácter de poseedor 

del inmueble, origen de la posesión, año de la que data la misma, y todo otro requisito que prevea la 

reglamentación: 

b) La autoridad de aplicación practicará las verificaciones respectivas, un relevamiento social y 

demás aspectos que prevea la reglamentación, pudiendo desestimar las solicitudes que no reúnan los 

requisitos exigidos. 

Si se comprobase falseamiento de cualquier naturaleza en la presentación o en la declaración jurada, 

se rechazará la misma sin más trámite; 

c) Cuanto la solicitud fuese procedente, se remitirán los antecedentes a la Escribanía de Gobierno o 

las que se habilitasen por las Jurisdicciones respectivas, la que requerirá los antecedentes 

dominiales y catastrales del inmueble. 

No contándose con estos antecedentes se dispondrá la confección de los planos pertinentes y su 

inscripción;  

d) La Escribanía citará y emplazará al titular del dominio de manera fehaciente en el último 

domicilio conocido y sin perjuicio de ello lo hará también mediante edictos que se publicarán por 

tres días en el Boletín Oficial y un diario local, o en la forma más efectiva según lo determine la 

reglamentación, emplazándose a cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el 

inmueble, a fin de que deduzcan oposición en el término de 30 días; 

e) No existiendo oposición y vencido el plazo, la escribanía labrará una escritura con la relación de 

lo actuado, la que será suscrita por el interesado y la autoridad de aplicación, procediendo a su 

inscripción ante el registro respectivo, haciéndose constar que la misma corresponde a la presente 

ley; 

f) Si se dedujese oposición por el titular de dominio o terceros, salvo en los casos previstos en el 

inciso g), se interrumpirá el procedimiento; 

g) Cuando la oposición del titular del dominio o de terceros se fundare en el reclamo por saldo de 

precio, o en impugnaciones a los procedimientos, autoridades o intervenciones dispuestas por esta 

ley, no se interrumpirá el trámite. procediéndose como lo dispone el inciso e), sin perjuicio de los 

derechos y acciones judiciales que pudieren ejercer; 

h) Si el titular del dominio prestase consentimiento para la transmisión en favor del peticionante, la 

escrituración se realizará conforme a las normas de derecho común, siendo de aplicación, y las que 

se dictasen en las respectivas jurisdicciones. 

ARTICULO 7º - Inmuebles del Estado: Cuando los inmuebles fuesen de dominio privado del 

Estado nacional, provincial o municipal, se procederá a la inmediata escrituración por intermedio de 

las escribanías habilitadas, con los beneficios previstos en el artículo 3º. 

En caso de incumplimiento por parte del Estado, los peticionante podrán adherir al régimen y 

procedimientos de esta ley. 



Si el Estado nacional, provincial o municipal no habilitare este procedimiento, procederá la acción 

de amparo. 

(Artículo observado por art. 1º del Decreto Nº 1661/1994 B.O. 27/09/1994) 

ARTICULO 8º- La inscripción registral a que se refiere el inciso e) del artículo 6° se convertirá de 

pleno derecho en dominio perfecto transcurrido el plazo de diez años contados a partir de su 

registración. Los titulares de dominio y/o quienes se consideren con derecho sobre los inmuebles 

que resulten objeto de dicha inscripción, podrán ejercer las acciones que correspondan inclusive, en 

su caso, la de expropiación inversa, hasta que se cumpla el plazo aludido. 

Las provincias dictarán las normas reglamentarias y disposiciones catastrales y regístrales 

pertinentes para la obtención de la escritura de dominio o título. 

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 25.797 B.O. 18/11/2003). 

ARTICULO 9º-A los efectos del financiamiento del sistema, crease una contribución única de 1 % 

del valor fiscal del inmueble, la que estará a cargo de los beneficiarios. La reglamentación 

determinara la forma de percepción y administración de estos fondos. 

ARTICULO 1Oº.-La presente ley es de orden público y el Poder Ejecutivo reglamentará la misma 

en lo que fuese de su competencia, dentro de los 60 días de su publicación en el Boletín Oficial. Las 

provincias y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, dictarán las normas complementarias 

y reglamentarias en el plazo de 60 días a contar de la reglamentación. 

ARTICULO 11º - Comuníquese al Poder Ejecutivo. -ALBERTO R. PIERRI.-EDUARDO 

MENEM. -Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo. - Edgardo Piuzzi. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES A 

LOS SIETE DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO 

 

Ley N° 25.797 

INMUEBLES  

Ley 25.797  

Sustitúyase el texto del artículo 8° de la Ley N° 24.374, mediante la cual se estableció un 

régimen de regularización dominial en favor de ocupantes que acrediten la posesión pública 

pacífica y continuada, durante un determinado plazo, de inmuebles urbanos que tengan como 

destino principal el de casa habitación única y permanente. 

Sancionada: Octubre 29 de 2003  

Promulgada de Hecho: Noviembre 17 de 2003  

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con 

fuerza de Ley: 

ARTÍCULO 1° — Sustitúyase el texto del artículo 8° de la Ley 24.374 por el siguiente:  

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=13405
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25797


Artículo 8°: La inscripción registral a que se refiere el inciso e) del artículo 6° se convertirá de 

pleno derecho en dominio perfecto transcurrido el plazo de diez años contados a partir de su 

registración. Los titulares de dominio y/o quienes se consideren con derecho sobre los inmuebles 

que resulten objeto de dicha inscripción, podrán ejercer las acciones que correspondan inclusive, en 

su caso, la de expropiación inversa, hasta que se cumpla el plazo aludido. 

Las provincias dictarán las normas reglamentarias y disposiciones catastrales y regístrales 

pertinentes para la obtención de la escritura de dominio o título. 

ARTICULO 2° — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 

LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRES. 

— REGISTRADA BAJO EL Nº 25.797 — 

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO G. LOPEZ ARIAS. — Eduardo D. Rollano. — Juan 

Estrada. 

 

Ley 26.493 

Ley 26.493 

Modificación del artículo 1º de la Ley Nº 24.374 que estableció un régimen de regularización dominial. 

Sancionada: Marzo 11 de 2009. 

Promulgada de Hecho: Abril 1 de 2009. 

BO 03/04/2009  

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza 

de Ley: 

ARTICULO 1º — Modifíquese el artículo 1º de la Ley 24.374, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

Artículo 1º: Gozarán de los beneficios de esta ley los ocupantes que, con causa lícita, acrediten la posesión 

pública, pacífica y continua durante tres años con anterioridad al 1º de enero de 2009, respecto de 

inmuebles edificados urbanos que tengan como destino principal el de casa habitación única y permanente, 

y reúnan las características previstas en la reglamentación. 

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS ONCE DIAS DEL MES 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — 

Juan H. Estrada. 





 

 


